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RESPUESTA: 
 

En relación con la materia por la que se interesan Sus Señorías, cabe señalar que 

el Gobierno, a través del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y de los Fondos Next Generation 

EU, ha creado en 2021 cuatro líneas de ayudas en las Componentes 13 y 14, que 
incluyen inversiones y reformas para el sector del comercio, específicas y eficaces para 

aliviar el impacto negativo de la pandemia de COVID-19 e impulsar su competitividad, 
transformación digital y sostenibilidad.  

 
El Gobierno considera el sector turístico como un sector estratégico, tanto que es 

el único sector productivo que cuenta con un componente específico dentro del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
El Plan de Modernización y Competitividad del Sector Turístico, en su 

Componente 14, dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la 
Economía española, con una inversión de 3.400 millones de euros en el periodo 2021-
2023, persigue la modernización del sector turístico español desde una perspectiva 

integral. 
 

Incluye diferentes ámbitos estratégicos de actuación como la sostenibilidad de 
los destinos y productos turísticos, el fomento de la eficiencia energética y la economía 

circular en el sector y su descarbonización, la preservación del patrimonio histórico de 
uso turístico, la ordenación y coordinación del mercado de viviendas de uso turístico, la 

puesta en marcha de planes de resiliencia específicos en destinos extrapeninsulares, la 
transformación digital del sector turístico o el fortalecimiento del comercio en zonas 

turísticas, el impulso de la economía de la rural a partir del aprovechamiento de sus 
recursos naturales y endógenos aprovechando el carácter dinamizador de la actividad 

turística.  
 

 

Madrid, 04 de noviembre de 2021 


